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Dejando a un lado la
incontestable irregularidad
(rayana en la ilegalidad)
que supone que cualquier
fundación privada conserve
documentación de carácter
público, asombra que las
que presumen de gestionar
archivos privados o personales
lo hagan de forma parcial
e interesada, con fines más
cercanos a la propaganda
laudatoria de su titular que
a esa transparencia que
algunas tanto proclaman
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ace unos meses la Fundación
Felipe González lanzaba a
bombo y platillo un libro y una
web sobre la correspondencia
epistolar del que en su día fue
Presidente del Gobierno, ha-
ciendo especial hincapié en las
cartas que los ciudadanos le
enviaban durante las cuatro le-
gislaturas que duró su manda-
to. Un proyecto, podríamos
llamar, de difusión del tan co-
nocido como polémico “archi-
vo” de la Fundación, ya que
remite a la descripción y digi-
talización parcial de sus fon-
dos. En concreto, lo que en su
cuadro de clasificación deno-
minan como series de corres-
pondencia de una primera di-
visión de fondo de “Actividad
Política” que incluye tanto su
etapa de Secretario General
del PSOE, como la de Presiden-
te del Gobierno y la posterior
como ex-presidente; series de
correspondencia que se subdi-
viden a su vez en “correspon-
dencia ciudadana” y “corres-
pondencia institucional”.

Llama poderosamente la
atención esa peculiar forma de
organizar lo que se empeñan
en denominar (y hasta en justi-
ficar con ejemplos compara-
dos) “archivos presidenciales”,
a mitad de camino entre lo
personal y lo institucional, pro-
vocando un totum revolutum
que pone en entredicho inclu-
so el principio de procedencia.
De tratarse de un verdadero
archivo privado, el del ciuda-
dano Felipe González Már-
quez, cabría esperar una orga-
nización de sus fondos con las
típicas divisiones de Documen-
tos Personales y Documentos
de Función, y, dentro de estos
últimos, distinguir claramente
entre funciones de carácter
público y las de carácter priva-
do o profesional; y dependien-
tes de cada una de ellas, si
procede, su serie de corres-
pondencia.

Pero lo que en ningún caso
se puede considerar como
“correspondencia personal”
es la documentación produci-

da en el ejercicio de sus fun-
ciones por el Servicio de Co-
municación con
los Ciu-
d a d a -
nos, uni-
dad ad-
ministra-
tiva crea-
da en
1 9 8 2
dentro del
Gabinete
de Presi-
dencia del
Gobierno
que llegó a
tener nivel
de subdi-
rección ge-
neral, tal y
como se ex-
plica en la
propia web
del proyecto.
Unos fondos
documenta-
les que, por
lógica, deberí-
an conservar-
se ya en el Ar-
chivo General
de la Adminis-
tración, y no
parcialmente y
con pérdidas
puesto que se-
gún la Funda-
ción, no se con-
serva la corres-
pondencia entre
1983 y 1993.
Tampoco parece
de recibo consi-
derar como “per-
sonal” la corres-
pondencia, por informal que
parezca, de ministros, cargos
públicos y dirigentes naciona-
les e internacionales, en las
que se tratan asuntos de ca-
rácter público, se expresan du-
das y opiniones sobre cuestio-
nes políticas e incluso se solici-
tan y tratan de gestionar asun-
tos de interés general.

Son precisamente parte de
esas cartas que conocidos diri-
gentes políticos y ciudadanos,
ahora ya no tan anónimos, di-

rigían al entonces Presidente
del Gobierno, no al ciudadano
Felipe González, las que for-
man parte del libro “Palabras
DeVuelta” y la web cartasal-
presidente.org. Allí se publican
las fichas descriptivas, las
transcripciones y las imágenes
digitalizadas de una selección
de misivas que remiten poste-
riormente a la propia web del
archivo. Una selección realizada
con unos criterios determina-
dos, suponemos, por el interés
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de la fundación de
difundir una imagen
de apertura y trans-
parencia de una épo-
ca de nuestra historia
reciente, en un alarde
de modernidad que
contrasta, y mucho,
con las dificultades rea-
les que los investigado-
res e historiadores pro-
fesionales encuentran a
la hora de consultar los
otros fondos documenta-
les de los organismos pú-
blicos que gestionaron el
país durante el mandato
de ese y otros presidentes
del gobierno hasta nuestros
días. Una de ellas, y no pre-
cisamente la menor, es la
ausencia de una correcta po-
lítica archivística para gestio-
nar la documentación gene-
rada por cargos públicos en el
ejercicio de sus funciones de-
terminadas por la legislación
vigente y que deberían formar
parte del Patrimonio Docu-

mental Español, tal y
como se recoge en
una de las leyes que
llevan la firma del titu-
lar de la Fundación Fe-
lipe González, la de
Patrimonio Histórico
Español de 1985.

Por lo tanto, lo
que pretende ser, se-
gún los responsables
del proyecto, una
“experiencia inno-
vadora” y “un ejer-
cicio de transparen-
cia activa y de me-
moria política sin
precedentes”, en
realidad lo que
hace es perpetuar
la trasnochada
costumbre de
convertir fondos
d o c u m e n t a l e s
que deberían es-
tar en archivos
públicos, identi-
ficados y descri-
tos correcta-
mente, contex-
tualizados y ac-

cesibles en su totalidad o con
los límites establecidos legal-
mente, en colecciones temáti-
cas particulares, con acceso
pautado y dirigido en función
de los intereses casi propagan-
dísticos de los patronos de la
fundación, tal y como estamos
acostumbrados a ver, por
ejemplo, en la Fundación Fran-
cisco Franco.

Si de verdad tiene que exis-
tir una categoría especial de
“archivos presidenciales”, al
estilo de los que existen en
otros países, tendría que con-
trolarse mejor de lo que se
hace hasta ahora, de forma
que las familias o las institucio-
nes privadas puedan conservar
la documentación personal y
particular de los titulares de
estas, excluyendo en todo caso
la documentación de carácter
público generada en el ejerci-
cio de sus funciones. Lo más
adecuado, desde nuestro pun-
to de vista, sería aglutinar en
un punto de acceso único y
con las pautas de descripción
normalizadas de los archivos
personales, todos los fondos
documentales que puedan le-
gítimamente estar en manos
de fundaciones privadas o de
las familias de los titulares, si
estas no deciden, que sería lo
ideal, donar esos fondos a ar-
chivos públicos. Así se lograría
conciliar su derecho a la titula-
ridad de la documentación pri-
vada y particular de sus deu-
dos, con la posibilidad de con-
sulta en óptimas condiciones
por cualquier interesado. La
documentación pública, en ar-
chivos públicos, porque así lo
establece la ley. La personal,
particular o privada, si no se
consigue convencer a los titu-
lares de su cesión o donación a
archivos públicos, al menos
ofrecer la posibilidad de que
pueda organizarse, describirse
y difundirse de manera unifor-
me y objetivamente neutral,
para que no se caiga en la ten-
tación de utilizar esa informa-
ción con fines políticamente
interesados.�
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